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s610 incumbe al Juzgado, y si éste decidió Que procedía. otor
gar la. división y condenó a practicarla. la escritura otorgada
en cumplimiento del fallo debe ser inscrita si no existe en el
Registro obstáculo Que lo impida;

Resultando que elttcg-istrador informó, En cuanto al primer
apartado de la ca.lifkación. que como la finca a Que se refiere
la Qscritura ha sido registralmente sustituida, poratras dos
distintas en que se dividió. se¡;:;Ún reconoce en su escrito el propio
recurrente, ha variado su descripción y tltuJaridad. por lo que
no puede tener acceso al Registro ningún titulo. q\HI no recoja
la nueva situación, so-pena de incumplir un principio tanfun~

damentaJ para nuestro ordenamiento iurídico como es el del
tracto sucesivo; que por 10 que se rafJere al punto sep'undo. la
Resolución de 8 de mayo de 1946 determina que en el reCurso
gubernativo tiene que estarse a lo Que resulté de los a,sieTltos
del Registro. y lo que resulta de éstos es que las. fincas Que
en el mismo constan no se identifican con las restantes de la
división practicada el1 la, escritura sometida a la: calificación'.
que los interesados pudieron como se dice en el escrito del re
curso, dejar sin efecto la división anterior y orO'cedexa reali
zar la nueva, pero no lo hicieron, por lo que~ hay ql'e tener en
cuenta Que los asientos. del Registro estan bajo la. salvaguardia
de los Tribunales y obHgan a todos, en primer término al Re~

gistrador; que si se prescindiese de' la situación registraly la
voluntad implícita de las partes pudiera serelem:ent.o determi
nante de lbs derechos V situaciones lurfdicas. mal' parada Queda
ría la sé,guridad del tráfico jurídic(', seguridaQ: que él. le~jslfl.dor

ha querIdo mantener en el camno hipot(lc~rio dando fVéI?a y
~onsistencia. a los asientos registrales y a las titlllaridadcs que
publican incluso frente a los benéficiarios de lfls mismas: OUe
admitir la nueva división. aparte de lo dicho. llevaria consigo
dejar incólume la inscripción prhnera de la finca 3,769 y la
se?Cta do la finca 2.'61 con lo que Se desembocaría en tm~ fla~
grante doble inmatriculación reeistral:oueen cuanto al anarta
do 3.0 admite los mparo<J del recurrente respecto. nI hecho de
no haber sido, narte en el procedimient.o don CArlos y doña
María Teresa Pérez Raneda. yen ese Sf'ntído rectificada. la ca
lificación f"ecurrida. manteniéndola en lo qüe Be refiere a que
previamente o a la vez Que la acción de dívi"ión dehió enta
blarse demanda de nulidad () cancelación de la inscrinc!611 co
rrespondiente. va que el Rerristro I'lubHca unasit\lación distinta
do la que resulta de la escritura calificada, con lo que sur~e

el obstáculo registral a Que se refiere la ResoluCión de 18 de
diciembre de 1942; y quP el informante no pret'Gnde entrar a
examinar el fondo de ]acuf>stión queescomncténda de los Juz
gadores, sino mantener la validez de unos a;.:ientos cuyoBpro
nundamientos pretende ignorar el rec1wrenfey cuya ef.icacia
hay que respetar en tanto quesucanceladón no sea ordenada
por los propios Tribunales oue los salvaguardan;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Registradoroor razones análol!asa las' expuesl.aspor
este funcionario en su informe y el recurrente se alzó de la
decisión presidencial insistiendo en su,> anteriores argumentos
9ue relacionó con lOS diferentes tonsiderandos del auto.

Vistos los artículos 1. 18. 20, 30 Y 40 de la Lev Hinotecaria,
99 del Reglamento para su ejecución V las HesrJlucionesde 20 de
enero de 1928 18 de diciembre de 1942 y 29 de marzo de 1!H4;

Consideranr:Jo que para una mayorclarídud' en la resolución
de este expediente conviene dejar sentado Que la situación re
gistral actual refleia hi existencia de dos inscripciones reaHza
das en base a sendas escrituras de división otorgadas en 25 de
septiembre V 8 de octubre de 1953 por la Que el primitivo in·
mueble resultó dividido en dos fincas ind{menclientes da:(ia 13. se
gre¡<ación que se verificó una de ellas --la número :l.7IN~for

m~da por la porci6n !!er:regada, y la otrR. integrada nor lama
tnz rest.ante. inscripciones' éstas que como todos los fl,sientos
registrales se encuentran baio la. ~alva!)'1JE1rdh de los TiibutHl~

les, según el artículo 1 de la Lev Hipot6caria en tanto nO se de
clare su inexactitud:

ConsIderando que dado ]0 anteriormente expuesto. este recu
so plantea la cuestión d€'si será inscrihihle otra nueva escri
tura de división de finca y constitución de proniedad horizontal
otorgada en curnnJimiento d~ una sentencia finne en 11 de ju
nio de 1971 por los mismos inteIT'sados y en forma riistinta a
la que ya aparece inscrita en. e'¡ Re~istro, y sln oue en la
misma se haga referencia a la actual sítuaci6n regjstnlI -que
extrañamente el recurrente me.nifiesta desconocer por haber ol
vidado la existencia de las esrrituras de división miteriormente
otorgadas e inscritas;

Considerando 'lue ante esta circunstancia surge en principio
'!In ~bstáculo denvado del contenido del propi-o ReJ¡!)"tro Cllle
ImpIde la prárticB. del asiento solicitodo -y todo eno sin en
trar en el fondo del asunto qut:> en definitíva ha supuestb el
volver a dividir lo que dvil e hipotéticamente egtaba vadivi
dido- por oponerge a ello principíos tan ·fundamentales en la
Log-islación Hinot.ecerJa. entre otros . .como es ·el de traCto'sUC8~
sivo expresado Eln el artículo 20 de ]a Ley Hipotecaria y el de
leg-itimación en su artículo 38·2.°; al no haberse ent,qbladopre
viamente. o a la vez. demanda do- nulidad o caricela.dón de las
inscripciones vigentes;

Considerando no obstante QU(' nlser la cau<;a ql18 ha engt?n~
drado la actua.l situad:'n la falta de conochniento de aquella pre~
via decü:ión del inmuE'ble, que no pudo pcr e.sta clrcuT1Standa
ser tenido en cuente. oor lo allt6rídad iudíciaL así como t.ampoco
por el NotariC' flutorizante de la escritura. V al ¡::erlo"l titv1a~
res los mismos y aparecer claramente r.Jconocidos sus derechos
por la sentencia y confirmados después por todos los interesados

en la. escritura calificada, se trata de un defecto subsanable
y de carácter puramente formal que podria ser superado a tra
vés de una escritura de aclaración. en la que utilizando cualquie~

ra de los medios que la legislación hipotecaria ofrece -como
podría ser el de reconstituir la. primitiva finca número 2.761,
tal como era antes de la división hecha en 1953 y por medio
de. procedimiento de agrupación del artículo 50 del Reglamento
Hipotecario- lo que dejaría sin efecto los obstáculo!? que hoy
dia surgen tk>l contenido del propio Registro:

Considerando que en los documentos exnedidos por la autori
dadjudicial aunque la calificación de los Reg-istradores sea más
restringida que en relación a otros documentos. pueden no obs
tante extenderla a la competencia del Juzgado o Tribunal y
demás extremos que recoge el articulo 99 del Registro Hipote
cario. entre los que aparece el tener· que contar con los obst.ácu·
los del Registro, por laque no se ha extralimitado en el eier~

cicio de sufuncí6n V en consecuencia. ha actuado dentro de lps
limites que legalmente le están permitidos;

Considerando que al haber desistido el funcionario calificador
del defecto 111, primer inciso, no es necesario entrar en su
examen.

Esta DIrección GeneTlll ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Registrador, salvo en lo relativo a la caJi.·
ficación del defecto Que ha' de estimarse como subsanahle.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V, Rpara su conocirrtiento y efectos.

Diost!:uarde a V 11:. muchos aÍlas.
Madrid, 4 de abril de 1974~El Director general, José poveda

Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audlcncia. Territorial de Zaragoza,

MINISTERIO DE HACIENDA.

CORRECCION de erratas del Decreto 77a/ION. de
7 de marro, por el qUe se concede franquicia,
arancelaria y de[ Impuesto de Compemación de
Gravámenes Interiores a la importación de mue
bles y elementos decorativos para el equipamiento
del Colegio Mayor argentin.o .Nuestra Señora de
Lu.ján.. , en la Ciudad Universitaria d<3 Maddd, pro·
piedad del Gobierno argentino.

Padecido error en lá inserción del mencionado Decreto. pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado" número 74, de fe
cha 27 de marzo de 1974, páginas 62·17 y 6218, se transcribe
aconlinuación la oportuna rectificación:

En el segl.tndo párrflfo, lineas siete y ocho, donde dice:
oO ••• con destino a sus inst.Ituciones cuHuralcs y fund n.amiento
de sus respectivas Ii1stituciones. . debe decir· « .•• con destino
a sus instalaciones culturales y funcionamiento de sus res·
pectivas Instituciones......

ORDL'N de e de abril de 1974 por la que se con
el'den a las Empresas que se citan los beneficioS
nscales a que se rdieren las Ordenes de la Pre
si.dencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964
y 12 de agosto de .l96tJ, sobre acción concertada por
la producción de ganado vacuno de carne.

nmos. Sres.: En las fochas que en cada expediente en
particular se indican, se han firmado las actas de concierto de
unidades de producción de ganado va::uno de carne, celobrados
por el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final
se reiacionan.

De conformidad con lo dispuesto en losarticulos 5.0 de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/1966,
de 3 de octubre v 46 del Decreto 154111972, de 15 de junio,
compete al Ministe'rio de HaCienda la concesión de los beneficios
fiscales.

En consecuencia. este Ministerio, de acuerdo con la propues~

ta formulada por la Secretaria General Técnica del Departa~

mento, ha tenido a bien d¡~pOller:

1.0 A los efectos del concierto celebrado y teniendo en cuen·
ta los planés financieros y técnicos de las Entidades concerta
das, se conceden a cadi'l.una de las Empresas que se citan
los siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedimicn~o

señalado por Ja Orden de 27 de marzo de 1965. .

a} Libertad de amortizaci6n de las instalaciones que se re~

señan en el anexo durante los primeros cinco años a partir del
comienzo del primer f!jercido ceonómkb en cuyo balance apa
rezca refl\)jado el resultado de la explotación de las nuevas
instalaciones o ampliaCión de las existentes.

bl Reducción del 05 por 100 de los dore2h6s arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra·
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ven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan aínv9rsionesprevistas en el
acta, siempre que, previo informe del Ministerío .de Industria.
se acredite que tales bienes no se fabrican en .·Espafia. Este
beneficio se hace extensivo a los matérialesy productos que, no
produciéndose en Espa:ña. se importen para' Sil incorporación a
los bienes de equipo que se fabriquen. en España..

el Reducción del so por 100 en los tipos de gravamen del
lmpucsto sobre las Rentas del Capital que grave los rendí
mlentos de los empréstitos previstos en el programa financiero,
aSl como del que recaiga sobre los· intereses de ·los préstamos
que la misma concierte con Organismos internacionales o con
B,-1ncos o Instituciones financieras extraníeras La aplícaCíón
concreta de este beneficio se tramitará en cada caSo a tra 'ié~,

de la Dirección GeneraJde Política Financiara,' de conformidad
con lo dispuesto en la Orden ministerü.tJ:de9 de ílilio dé 1971,
(;fi la forma establecida por la Orden de' este Mini,<>terío de 11 de
oL:tubre de 1965. Sera preciso, de acuerdo con Jo prev isto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de' 1961,que' se acredite_ el destino
de tales recursos a la financiaciÓn de las inversiones reales
nuevas a que se refiere al anexo del acta.decol'lcierto_

d) Reducción del~95 por 100 de las cuof.asfiías de la Can
tribución Territorial Rústica y Pécuaria.correspondientes a la.
acción concertada por la Empresa, en 'laforma ,prevista par la
Orden de 20 de octubre de 1966. <¡uedesarroHa. lo dispuesto en
el artículo 10 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre.

e} Para las Empresas que revistan o hayan de revestir la
condición de Sociedad, so concede además el beneficio de reduc
ción del 95 por 10C del Impuesto General,<>obroTransll1isíonas
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentadc:¡s. en los térmi
nos esta.blecidos en el artículo 66-3 del texto refundido de la
Ley y Tarifas, aprobado po.i" Decreto 1018/1967. de 6 de abril.
Estas Empresas van prec-edidas de un tn en la relacíónque
se dta.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por
el período de cinco años a partir de la fecha de publicación
de ia. presente Orden. Taies benefieiospodran ser prorrogados
por la Administración, cuando ltul circunstancias asÍ" lo aconse·
jen, por otro período no superior a cinco años.

2." El incumplimiento de cualquiera de lasobl(ga,ciones que
asumen cada una de Iv,s Entidades conCertadas en las respecti
vas ciáusulas del acta de concierto, dará lugar, .. de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo S." dala
Ley 194/1963, da 28 de diciembre, a la suspensión de los bene
ficios que se le han otorgado en el apartadoantQtiDr~ Y. por
consiguiente, al abono o reintegro. en sUcas6~ de.losimpuéstos
bonificados.

No obstante, la Administración podrá. no considerar incumpli
miento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ndos concedidos, aquel que no alcance Una trascendencia que
repercuta. en forma considerable en el· conjunto de la realiza
ción correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la, AdminiHtraci6npodrásu,<>ti-tuir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra dé caracter pecuniario.
(jue se impondrá, previa instrucción del oporturio6x.pediente.en
la forma que se indica en el apartadQ cuarto 'de esta Orden,

3." En los casos en que el incumplimiento fuera debido a
fuerLa mayor o riesgo imprevisible o a. demora. por parte de la
Admmistración en la resolución· de las, cuestiones de las que
pudiera depender el cumplimiento. nosa producirá: la suspensión
do .los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del
Ministerio de Agricultura, la realidad de la Causa dé-Ínvolunta~

rieda.d mencionada.
4." Para. la determinación del incúmplimiento se instruir':"

un expediente de sanción. que se ajustará a 10 establecido en
los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminís
trativo. y será tramitado en la. fórmaestablecida en la cláusula
undécima del acta de concierto_

Helaéión que se' cita

Emprl?sa ..Lorenzo Fernández Navarro-, emplazada en Al
hama de Murcia, provincia de Murcia, sesenta cabezas. de ga·
nudo, en las fincas ..Casas Nuevas- y "El Manantial.. ~ del tér
mino municipal de Alhama {MurciaL

Empresa ..Jesús Verdia Canedo», omplazada enLaracha, pro·
vinc~a de La Carufla, cuarenta cabezas, de ganado, en la fiTILa
.. Fomos Coiro.... término munlcipal de Laracha (La Coruña).

Empresa Federico Vega Velasco... , emplazada en Fuentesaúco
y Calabazas, provincia de Segovia; treinta cabezas de ganado,
en varias fincas de los terminas municipales de Fuontesdúco y
Calabazas {Segovia}.

Empn:'sa ..Manuel Rodríguez Sánchez», emplazada en Ce
suras, provincia de 149> Coruña, veinticinco cabezas de ganado,
en la finca de ..Ameixeira,., del términomünieipal de Cesuras,
provincia de La Coruña

Empresa ..Manuel Pallas Caamaño», emplazada en Ordenes,
provincia de La Coruña, treinta y cinco cabeias de ganado, en
la fínca ~Agramayor,., del término municipal de Ordenes n,a
Coruña}.

Empresa ..Manuel Dios Carbia,., emplazada en Rois. provü.
mft de La Coruña, treinta cabezas de ganado. en varias fincas,
del término municipal de Rois {La Coruña)."

Enlpresa ..José Izqui.erdo Fuentes", emplazada en Orihuelá,
provincia de Alicante, sesenta cabezas de ganado, en la finca
..Santa- Ana_. del término municipal de Orihuela {AlicanteJ.

Empresa ..José Lopez López», emplazada en Sarria, provincia
de Lug¡;¡, veintisiete cabezas de ganado, en la finca ..Pacío_,
d:el término municipal de Sarria (Lugo).

Empresa ",Custodio Martin Castro», emplazada en Frailes.
provin::ia de Juén, cuarenta cabezas de ganada, en varias fincas
del t.érmino municipaL do Frailes (Jaén).

Empresa ·do\'üni;no Sailén No[l'('~, emp~azada en Tamarite
de Litera. proviücia de Huesca, cincuenta cabezas de ganado, en
la f'inc;a ..Tm·ro Peritü~, del termino municipal de Tamarite de
Liteta {HucscaJ <

Empresa ",Carmr,n GUlTia Reino y Ramón Garda Reino....
emplazada en Cori-stanco, provincia de La Coruña. setenta. cabe~

zas de ganado, en la finca .. El Carrb::al~, del fé¡'mino municipal
de- (:-oristanco (La Coruú,;¡) <

Empresa dOSB Molinai\'Iolinero~. emphu.'lda en Motril, pro~

vincia de Granaua, setenta y tres cabezl3.s de ganado, en la finca
«Dehesa... , de] término municipal de Motril rGranada).

Empresa «Julián Zapata Ramírezc>, empJazada en Albelda.
provincia de LograrlO, cien cabezas de ganado en la finca ..La
HermosíUa~ y otras. del término municipal de Albelda {Lo
grono} .

Empresa .. Aciolt'u P01uyo PorUJla',_ em;)lr¡Lada en Arnuúl:o,
provincia de Santander, cuatrocientas treinta cabezas de ganado,
en varias fincas dol término murücipai de Arnuero (Santander).

J~mpresa ..Francisco Feljoo Casado y Cirineo Redondo Alva~

ractú~, emplazada en Cácercs, Torre de Santa Maria, provincia
de Cáceres, p'_:lwn!a y una cabezas de ganado en las tincas
..Cebadl~ro" y ",Cuarto de Parra", do Jos términos municipales
de Cáceres y Torre de Santa Maril{ (CúccresJ.

Empresa duan Pedro Rubio GÓmez.... emplazada en Villa
mor de los Escudl3ros, provincia de Zamora, cuarenta cabezas
de ganado, para 1ma tercera etapa, en las fincas de "'El Arra
ñah y otras, del termino municipal de Villamor de los Escu
dems (Zamora},

Empresa ~Leoncio Bacallado Di<-tz~. emplazada en El Rosa~

río, provincíáde Santa Cruz de Tenerit:n ochenta cabezas de
ganado. en la fincr.l dEL Madi:Oñn~, del término municipal de El
Rosario {Sunta. Cruz de Tenerifa) <

Empresa .. Herederos de D. Jose Ooiz Pineda", emplazada
en La Carlota, provincia de Córdoba, cuarenta cabezas de gana
do, en varias fincas del términ-o municipal de La Carlota (Cór
doba).

Empresa .$evBriano Lamadrid Sánchez., emplazada en Riba
deva, provincia de Oviedo, treinta y seis cabezas de ganado en
la finca -La Central... término municipal de Ribadeva (OviE~do).

Empresa -Jaime Fernández Murado". emplazada en Pacios.
provincia de Lugo, treinta y seis cabeZlls de ganado, en la fínca
«Alto,. del término municipal de PaCÍos {Lugo}.

Empresa ..Higinio Biota Pardo-o emplazada en Navasa, pro
vincia de Hues::a, cuarenta cabezas de ganado en varias fincas
del termino municjpal de Navasa (HuescaJ.

Empresa ..Ange! Martfnez Mugueta ... , emplazada en Ceni~

cientos, provincia de Madrid, setenta y dos cabezas de ganado,
en varias fincas del término niunicipal de Cenicientos {Madrid},

Empresa "Francisco Brava Bravo y Juan Mateos Gutiérrez••
emplazada en Trujillo. provincia de Cúceres, ciento tres cabezas
de ganado en las fincas: ..Toerecil!a Chi9a" y ~Cercas de Ma·
drid.. , del término municipal de Trujillo (Cacercs).

Empresa ~Agrupación Sindical de Explotación en común nú
mero 270Torre-Avila~.empJazadaen Madroñera, provincia de
Cáceres. ciento veintiocho cabezas de ganado en las fincas
..Tejadillo de Enmedio" y "Torre Muriel .. del término municipal
de Madroñera {Cát;;úres).

Empresa ..Eladio NovelIa Bravo", empla:tada en TrujilJo. pro
vincia de Caseres, setenta y tres cabezas do ganado. en varias
fincas del término· municipal de Trujillo tCáceres).

Empresa ..José Carda. 'pérez-, emplazada en Bigastro, prO~

vinda de Alicante, sesenta cabezas de ganado en la finca «Villa
Muria-. del término municipal de Bigflstro (Alicante).

Empn:sa ..Cuopenltiva Santa MarIa de Conzar.. , emplazada
en El Pino, provincia de La. Coruña, setenta y dos cabezas de
ganado, ell h finca .GQnznr~, del V~'rmíno municipal de El
Pina (La CorUl18 L

Empresa ..Miguel Tovar Sanz., emplanl.da en Trujillo, pro
vincia de Cá~el'cs, ciento tres catezas (Ir: g3Il'.ldo en la finca
"Coronada., del ténnjno munici!)[l] de Trujíflo {CácercsJ.

Empre-S1~ ..Fr::tl1eLco Carda Pertw,n., emplazada en Almo
rarii, provincia de Alicante. treinta CC'_!H:'Z;;S do gana.do, en ta
finca «Matarrod(mda~, del término mmlÍcipal de Almoradi (Ali
cantel.

Empresa ..Enrique Vilas 19lesias., cmpJt,zada en Touro, pro-
viucia de La eoruna, dieciocho cabezas de. ganado im la fínca
..Prevedinos_, del término muni:::ipal de Tauro (La Coruña).

Empresa «Cecilia Fe-rnandez-Salgueros González_, emplazada
en Higuera de Vargas. provincia de Badajoz. setenta y tres
cabezas de ganado en la Iínca «La Cerca.. del término mu
nicipal de Higuera de V<\rgas madajozl.

Empresa .-Juan. María Visitación, Luís y Carmen Muñoz:
Vmanuevá~, emplazada en Alconchel, provincia de Badajoz,
trescientas diez cabezas de ganado. en LIs fincas ~Ln Murta ..
y «Las Cabezas-, del término municipal de Alconchel (Badajoz),
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Vc"jido ('n Tolosa. lend. La l.ín8a de la Con~

cepdón. ramplona. Alcira. E~tepona y Madrid.

Empresa ..Alfonso Moreno Padilla-, emplazada en La Carlota,
provincia de Córdoba, cuarenta cabezas de ganado en la finca
..La Cencerrita-, del término municipal de La Carlota tCéi:"dabal.

Empresa ",Eduardo Cundins E~pasamlín", emplazada en Zas,
provincia de La Coruña, veinte caber.as de ganado, en la finca
..Villar-. del término municipal de Zas (La Corui'¡aJ.

Empresa ..Manuel Alcailiz Alcañiz",emplezada en Albelda,
provincia de Huesca, treinta cabezas do ganado, por unE! se~

gunda etapa en la finca ...Torre Bjnéfar.. , del término municipal
de Albelda (Huesca).

Empresa ..Elias Toca Mompin_, e'mplazada en TudcJH de
Duero, provincia de Valla.dolid, (!Gscientas CChPllÜ¡ v dos (:abe~

zas de ganado, en la finca «Hincón del Dl1cro~, del térn!ino mu
nicipal de Tudüla de Duero {Va,;!adolidJ.

Empresa ..Esteuan ·Morera Carrera~, emplazada en Espiús,
provincia de Huesca, ciento veinte cabezas de ganado en la
finca ..Morera~, del término municipai de Esplús tHuescal.

Empresa ",Comunidad de los R. R. Monjes Cist.err.:ienses.. , em
plazada en Sobrado de los MOJlíes, p,~ovincia de La Corurn, c¡n~

cuenta y cuatro cabezas de ganado, en la finca "Monasterio de
Sobrado de los Monjes~, del término municipal de Sobrado de
los Monjes (La Coruña).

Empresa ",Tcófilo Z11rita Zuri!a~, emplazada en Recas y Yun
clmos, provincia de Toledo. noventa y dos cabozus de garRdo en
varias fincas del término municipal de Re:as y Yunclil!os no
ledo).

(1) Empresa ..Agropecuaria l.as Cobras, S. A.~. emplazdda
en Retuerta del Bullaque, provincia de Ci"l1dad Real. cümlo
ochenta y dos cabezas de ganado en la finra ~l.8.S c.'brM~,

del térinino municipal de Retuerla del BulJaque ICiudad Hú+,J)
el) Empresa ..G~Upb Menor de Colonización n:' 14.066~, em

plazada en Torrejón el Rubio. provincia de Caceres, ci,'nto
ochenta y tres cabezas de ganado en la nnc€'. ~El EncinfH",
del término municipal de Torrejón el Ruhio león'res).

Empresa ..Salvador Espejo Guerrero--, emplazada en Alhama,
provincia de Granada, cincuenta cabpzas de ganado en varias
fincas del término municipal de Alhama de Cranada (Gnmadal.

Empresa ",Aurelio Muñoz Ferrc¡ra~, emplnzt,da en Gálistco,
provincia de Cáceres, noventa y una, cabezas de ganado PO la
finca ..Las Quebradas,., del término municipal de Gallsteo (Cá~
ceres).

Lo que comunico a VV. 11- para su couocímil'nto y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos unos
Madrid, 6 de abril de 1974.-P. D., el Subsecre\+\r\() de' lin

cicnda, José Iópez-Muñ¡z G0J1Lú.k7.·Madroilo.

2 ap¡'oximaciones de 200,000 pesetas cad¡;¡ una
para los billetes numeros 46664 y 46666.

99 centenas de 20000 peselas cada unl'1 para los
billetes números 46601 al 46700, ambos inclu
sive (excepto el 46(65) .

799 premios de 10.000 pesetas cada uno pHra los
billetes terminados como el primer premio en

i .~m9 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

rremjo de 3.000000 de peseias para el billete nú
mero

Vendido en Madrid. S¡il,(Ü C¡·uz de Tencrifc.
Espinosa de los Mon!eros, Astorga. Huelva
y Alhaudn el Gmndú,

2' aproximaciones de 120.000 pesetas cada una
para los billetes números ;,í1;J3 y 37135.

99 centenas de 15.000 pesetas cada una para .los
bjjJetcs números 37101 al 37200. ambos incIu~

sive {excepto <"1 37134).

premio de 10(}OOOO de pesetas para el billete nú
nV'¡'o

Vendido t>n !-Iuelva, Palmn de Mallorca,
Alirsntc. Pcfmrrnya·Pupblonuevo, Santander,
B:lbao. 11atcdona. y Madrid.

:: apro':':ílllacione:s de 53000 pesetas cada una
para Jo,; billetes números OS948 V 089.s0.

99 centenas de lO 000 pesetRs eRda una para los
billptes núrncro~ 08901 al 09000. nmbos inclu
sivo (excepto el 08949)

5

37134

08949

llmos. Sres.
nanciera.

Subsecretarios Uf) I-1wipnda y de FeQnolllia Fi-
p,'p!1lio de ";}JG();l pesetH5 pnra nI billete número

Veüdir!o en Las P<,ln¡¡;¡<;. Hospítalet de Uo
brega!. P¡bhjes. Sevilla, La Uníón. Madrid y
Bilbao.

8270

premio de :30ü.OOO pesetas para el billete numero 27302

pn·mio de ;300.COO pesetas para el billete número 4fL¡.j.'3

16 pr0J1Ú)'; de toO 000 pes~'ifjS ('[ld,1 uno pal'a todos los
bilji:tes terminados

1 HJl:J

19699

Vf'ndido en Vaiencia Vit.oría. Cádiz. San
tingo de Compostela y MadlÍd.

Vendido en Córdoba, Gijón Las Palmas, Ma
tará, Granada Miercs, Bilbao y Barcelona.

premio de 300000 pesel:,s p;,r8 el billete número

Vendido en Avilés. Santa Cruz de Tonel'He,
C{¡'eres. B¡.dJén, Dos Hermanas, MúJagu, Ma~

drid y Mm·bella.

premio de J0000f' pL,>cléb rx!ra el billete número

Vr,nd¡do en Colmenar Viejo. Vitoria, CáJiz,
Hura. Valladolid, Estepona y Madrid.

ORDEN de 6 de abrí! dé: 1974 OOT la. que se pro
Trogan por dos años los benericius fú:cales conce
didos a la Empresa cCoo:-tr¡llti.no Riera Mwliz, So
ciedad Anónima~, por Orden de este Dcpartamenio
de 27 de mayo de 1969 (, Boletín Oficial del Es
tado~ de 15 de ¡unio). comprendida en sector in,
dustrial a.grario de interés preferente

Urnos. Sres.: Vista la petición de la Empresa cConstfllltino
Riera Muniz, S. A.~. en solicitud de prórroga por dos años de
los beneficios fiscales concedidos a la misma, al ser incluida
dentro del sector industrial agrario de interés prefenmte, y el
informe favorable del Miniserio d~ Agricultura

Este Ministerio. a propuesta de la Seaeta,ría Genenll Téc
nica del Departamento. de conformidad con lo establecido en
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre V el fl-rtículo 4.° del De
creto 2392/1972. de 18 df' agosto, ha tenido a bien disponer
que los beneficios fiscales otorgados a la Empresa ..Const"ntino
Riera Muñiz, S. A.~, por Ord:m de 27 de mayo de 1969 (<<Bo~
letin Oficial del Estado" de 15 de ¡uUO} , sean prorrogados por
dos años a contar de la fecha de nxpirnclón de los <.:oncedi·
dos por la disposición antes citada..

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI muchos afias
Madrid. 6 de ahril de 1974.---P D. el SUbSl~(TetaT.io de Ha~

cienda, José López-Mufliz GO'l7ukz·Madret'io.

2240 l~;--f'ln.i...-;s de looor peseta'" cada Ui1<J para todüs los
bilJe{ps tnminados (',n

Ilmos. Sres. Süb~C'crL'tari()s d., fL.( ¡¿".da v de (n)jh)lllL~ Fi
nanciera.

2.'3B7 7074

Vendido en Valladolid.

1 premio de 1) 000.000 de pesel,l" para 01 hilh;le nú.
mero », ."." " •••••••

8271 RliSOLIlCION del ,s".rI'!cio NocÍ(;'w! de L·)¡2J<'S
por la que ..:e trenlse¡ ine i(l listo (¡Ii(";ol (1(> las ex
tracciones recdizada'i v de los numeres que han
resuUQdo premiadQs en cada !HW de laH s<!ries de
que Const.a el SO/"tWi celehf(?I!O el! P-Aadrid el día
20 de abril de 1{J74.

46605

0:>0 221 410 S-45 700 309 944
07.'5 32t '149 .'199 725 gBB 959
!O:~ T)J 45~ r,2n ·nl 917 933
160 ;W2 459 680 7;,1 9'13 986

Esta lista comprende 11.360 premio::,. adíu¿¡ícados, pam cada
se¡'ic, en e~k sorteo En el conjunto de las ocho series, 90.928
prcmiGs. por un importe de 418000000 de pesetas.

Madrid, 20 d..e abril de 1974.-El Jefe del Servicio, Rafael
Cimcno de la 1'!ña.


